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CONSIDERANDO: Que habiendo
N ri'¡rero 03 del 1o de febrero de
correspondiente acto administrativo

§J
Cobí¿rrro dz CqnelDne§

sido tratado en Sesión Ordinaria
2018. Se hace necesario dictar el

Ciudad de la Costa, 1' de febrero 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O3LI2OL8 ACTA N'03/2018

VISTO: La solicitud de la Ing. Constanza Tiscomia, Directora de Obras de

la Empresa GRINOI de autorización p ara rfilizar plaza para acopio de

material.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territo¡ial

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL PARQUE LINEAL (ACERA OESTE),. 
TIBICADO EN LAS CALLES WILLIAM E IBIRAPITÁ, SOLYMAR
NORTE, COMO ACOPIO DE CAÑOS DE LA EMPRESA GRINOR
PARA LA OBRA DE LA ZONA C1 NORTE.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNTQTJ'ESE A LA SECRETARÍn Ot O¡SennOtLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁ5 OFICINAS QI.JE
CORRESPONDAN.


